
TERMINOS DE REFERENCIA PARA LA CONTRATATACIÓN DE SERVICIOS

SERVICIOS DE SHOW ARTISTICO CON MOTIVO DE LA INAUGURACION DEL DIA DE LA
AMISTAD PERUANO-AFRICANA

FECHA: Lima, 15 de octubre de 2025.

Unidad de Organización

Código Tarea / Actividad

Operativa

Meta Presupuestaria

Objeto de la contratación

Dirección de Africa del Ministerio de Relaciones Exteriores

eventosAO100004501013 Organización o participación de

conmemorativos de las relaciones bilaterales con los países del Africa

0344 Representación Diplomática y Defensa de los intereses nacionales
en el exterior

Contratación del servicio de show artístico con motivo de la inauguración
del Día de la Amistad Peruano-Africana, a realizarse al 20 de octubre de

2025.

I. MARCO LEGAL

El marco legal comprende la Ley N° 32069, Ley General de Contrataciones Públicas, en adelante la Ley,

y  su Reglamento, aprobado por Decreto Supremo N° 009-2025-EF, en adelante el Reglamento, las
directivas que emita la Dirección General de Abastecimiento del Ministerio de Economía y Finanzas, así

como el OECE y demás normativa especial que resulte aplicable.

II. INCLUSION EN EL CMN

Solicitud de Modificación del CMN N°0000000968 (ANEXO 03)
Aprobación de Modificaciones al CMN N° 00000066 (ANEXO 04)

III. FINALIDAD PÚBLICA DE LA CONTRATACIÓN

La presente contratación tiene por finalidad llevar a cabo el servicio de show artístico con motivo de la

inauguración del "Día de la Amistad Peruano-Africana", que fuera instituido por el Gobierno peruano

en el año de 1986 para reafirmar los nexos culturales que existen entre nuestro país y ese continente,
programado para el lunes 20 de octubre de 2025 en las instalaciones del Centro Cultural Inca Garcilasora el lunes 20 de octubre de

del Ministerio de Relaciones Exteriores.

La presentación artística, se busca difundir y poner en valor las expresiones culturales
afrodescendientes, fomentando el reconocimiento, respeto y visibilización de sus aportes a la historia

y cultura nacional. Asimismo, esta actividad contribuye al cumplimiento de los objetivos institucionales

vinculados a la promoción de la inclusión, la igualdad y  la interculturalidad, en concordancia con las
políticas públicas en materia de cultura y derechos humanos.

IV. OBJETIVO DE LA CONTRATACIÓN

Objetivo General

El objetivo del presente requerimiento es ofrecer una experiencia cultural y de entretenimiento de alta
calidad que promueva la apreciación del arte y fortalezca el sentido de identidad y cohesión social en el
público asistenteasistente durante la celebración del Día de la Amistad Peruano-Africana, con el fin de promover un

te de confraternidad recol iento da lae lae de amistad duranto ol
ambiente de confraternidad, reconocimiento cultural y fortalecimiento de los lazos de amistad durante el

desarrollo del evento institucional, a realizarse el 20 de octubre de 2025, en las instalaciones del Centro

Cultural Inca Garcilaso del Ministerio de Relaciones Exteriores.
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V.

Objetivos Específicos:
Promover la difusión de la cultura afroperuana a través de las danzas típicas ante los asistentes
entre ellos Cuerpo diplomático y organismos internacionales, asociaciones afroperuanas, centro
de altos estudios, prensa, entre otros.

Fomentar la participación activa del público en el espectáculo para generar un impacto positivo y
memorable.

Cumplir con los estándares de calidad técnica y artística durante la presentación del show.

Respetar los protocolos y normas diplomáticas en la prestación del servicio de show
acorde al nivel del evento.

JUSTIFICACION DE LA NECESIDAD DE LA CONTRATACION

artístico

La presente contratación responde a la necesidad de ofrecer una propuesta cultural y de entretenimiento

de alta calidad que enriquezca la experiencia de los asistentes y contribuya al desarrollo cultural de la
comunidad. Este espectáculo, reconocido por su innovación, creatividad y talento artístico, representa una

oportunidad para fortalecer la identidad cultural y fomentar la participación ciudadana en actividades

recreativas y artísticas.

El evento constituye una acción significativa dentro del calendario institucional, por lo que requiere de una

adecuada organización y ofrecer un espectáculo que contribuya a posicionar a la entidad responsable como

promotora activa de la cultura y el arte, fortaleciendo su imagen y compromiso social.

VI. DESCRIPCIÓN GENERAL DEL REQUERIMIENTO

6.1. Descripción general

El servicio solicitado es el siguiente:

Item Descripción del servicio Cantidad Unidad de
medida

1005500020005 Servicio de show artístico Servicio

6.2. Términos de referencia del servicio

6.2.1 Descripción del servicio de show artístico

a) Presentaciones artísticas: 3 danzas afroperuanas

b) Integrantes: 05 parejas de bailarines profesionales

c) Fecha: 20 de octubre de 2025.

d) Hora: 13:00-14:00 horas

e) Lugar: Patio central del Centro Cultural Inca Garcilaso del Ministerio

de Relaciones Exteriores- Jirón Ucayali N° 391-Cercado de Lima

f) Condiciones a incluir: Vestuario tradicional de los artistas

Movilidad de los artistas

Pista musical
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6.3.

NOTA:

El contratista y su personal deberán tener como mínimo cuatro (04) horas antes del inicio del
servicio, a fin de realizar la instalación y arreglos de todos los detalles propios del servicio de
show artístico.

El contratista deberá de remitir al área usuaria la lista de las danzas afroperuanas con la que
prestará el servicio de show artístico en el plazo de máximo 24 horas contados a partir del día
siguiente de notificada la orden de servicio.

El contratista deberá dejar toda el área usada como tipo camerino limpia y ordenada.

6.2.2 Condiciones de Ejecución

No corresponde

6.2.2 Consideraciones generales

a) El contratista deberá contar con vestuario, accesorios, implementos y personal con los

cuales garantizar la ejecución del servicio de forma idónea. La Entidad brindará los espacios

necesarios para la ejecución del servicio de show artístico (patio central y especie de

camerinos del Centro Cultural Inca Garcilaso).

b) El contratista deberá tener en consideración la propuesta de opciones de danzas
afroperuanas.

c) El contratista deberá ingresar el día del evento a primeras horas de la mañana (minimo

cuatro horas antes del evento), con los implementos necesarios, previa coordinación con el
área usuaria.

d) El retiro de implementos se realizará al culminar el show artístico y  los elementos que queden
en el citado local, deberán retirarse el mismo día, máximo hasta las 16:00 horas.

e) Ante una eventualidad de caso fortuito o fuerza mayor, o evento pandémico, o declaratoria
de emergencia que imposibilite la realización del evento, la Entidad puede cancelar cualquiera
de los eventos, elel cual podrá solicitar solo el pago de gastos generales debidamente
acreditados, realizados por el Contratista con anterioridad de la comunicación por parte de larioridad de la com

Entidad, de ser el caso.

Requisitos según leyes, reglamentos, normas metrológicas y normas técnicas de
naturaleza obligatoria vinculadas al objeto de la contratación.

No corresponde.

6.4. Impacto ambiental.

No corresponde

6.5. Condición de operación.

6.6.

6.7.

No corresponde

Transporte.

No corresponde

Seguros.

No corresponde
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6.8. Garantía comercial.

6.9.

No corresponde

Prestaciones accesorias a la prestación principal.

No corresponde

6.9.1. Mantenimiento preventivo y/o correctivo.

No corresponde

6.9.2. Soporte técnico.

No corresponde

6.9.3. Capacitación y/o entrenamiento.

No corresponde

VII.CRONOGRAMA DEL SERVICIO

No aplica

VIII. REQUISITOS DEL PROVEEDOR

8.1. Del proveedor

El proveedor deberá cumplir con el siguiente perfil:

El postor debe ser persona natural y/o jurídica con registro de contribuyente RUC activo
y vigente.

Contar con Registro Nacional de Proveedores vigente (RNP) vigente.
El proveedor del servicio no debe tener impedimento para contratar con el Estado.

Estar inscrito en el Registro Nacional de Proveedores del OSCE (Rubro servicios).
Experiencia mínima de tres (03) servicios iguales o similares al objeto de la

contratación.

* Se consideran servicios similares a los siguientes: Servicio de conciertos o recitales
musicales, shows de danza o ballet, performances multimedia o audiovisuales, eventos
culturales o festivales artísticos.

Todos los documentos son de presentación obligatoria a la presentación de la cotización.

Acreditación

La experiencia solicitada se acreditará con los siguientes documentos: (i) copia simple de la orden
de com
de compra y/o contratos u orden de servicio y  su respectiva conformidad o (ii) copia constancias y/o
cartifiad
certificados o (iii) facturación o comprobante de pago con su debido depósito bancario o (iv) cualquier
otra documentación que, de manera fehaciente demuestre la experiencia del servicio.
Declaración Jurada de No tener impedimento para contratar con el Estado.
Copia de la Ficha de Registro Único de Contribuyente (RUC) SUNAT, activo y habido
Copia del Registro Nacional de Proveedores vigente (RNP), rubro servicios
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